
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira Valle, 2 de noviembre de 2021. A 

despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que la apoderada 

judicial de la parte demandante, aporta la notificación que trata el artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020, realizada a la demandada LUZ DARY ROA. Queda para 

proveer. 

 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Noviembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto número: 954 

 

ASUNTO  : ORDENA NOTIFICAR A LOS DEMANDADOS  

PROCESO : EJECUTIVO  

DEMANDANTE : CARLOS ARTURO ARANGO ZULUAGA 

DEMANDADOS : SILVIO SANTIAGO MONTAÑO ROA, 

LUZ DARY ROA PRADO, y 

MARIA ALEJANDRA MONTAÑO ROA como 

heredero determinado del señor SILVIO 

MONTAÑO ARANGO Y DEMAS HEREDEROS 

INCIERTOS E INDETERMINADOS 

RADICACIÓN : 765203103003-2018-00097-00 

 

Visto y evidenciada la Constancia Secretarial que antecede procede el despacho 

a decidir sobre la notificación personal que tata el artículo 8 del decreto 806 de 

2020; realizada a los demandados LUZ DARY ROA PRADO Y MARIA ALEJANDRA 

MONTAÑO ROA. 

 

En primera medida, es importante remembrarle a la togada que el Título II del 

Código General del Proceso no fue derogado por el Decreto 806 de 2020; 

significando con ello, que la parte interesada, deberá optar por una de las dos 

formas de notificación; más no podrá realizar un híbrido, pues las notificaciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020, son para realizar a la dirección 

electrónica, y las establecidas en el C.G.P. son para realizar en la dirección física; 

por lo que se evidencia que la togada realizó de manera incorrecta la notificación 

a los demandados. 

 

Ahora bien, atemperándose a lo dispuesto en los numerales 1 y 6 del artículo 78 

del C.G.P., habida cuenta que es deber de las partes y sus apoderados proceder 

con lealtad y buena fe en todos sus actos, y a efectos de precaver vicios que 

configuren eventuales irregularidades del proceso, se ordena a la parte actora 

realizar la notificación de los demandados LUZ DARY ROA PRADO Y MARIA 

ALEJANDRA MONTAÑO ROA; toda vez que es de notorio conocimiento que la 

primera funge como ALCALDE MUNICIPAL DE EL CERRITO (V), y la segunda 

como GESTORA SOCIAL del citado MUNICIPIO DE EL CERRITO (V). 
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Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

ORDENAR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de 

los demandados LUZ DARY ROA PRADO Y MARIA ALEJANDRA MONTAÑO ROA, 

conforme lo establece el Titulo II, del Código General del Proceso; o bajo los 

preceptos del Decreto 806 de 2020, a su elección.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Nbg 

 

 

JUZGADO TERCERO  CIVIL DEL CIRCUITO  PALMIRA– VALLE 

SECRETARIA 
 
 

Palmira, (Valle)  _______________________. Notificado por anotación 
en ESTADO No. ___ de la misma fecha. 

 
 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 
Secretaria 
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